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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 
Audiencia Pública Virtual  

 
Inicio de audiencia:     09:00 am del 02 de noviembre de 2023 
Fin de audiencia:         09:50 am del 02 de noviembre de 2023 
 
Proceso:            Presunción de Muerte por Desaparecimiento 

Demandante:  María Cecilia Carvajal Barbosa 

Desaparecido:  Alberto Tascón Mafla 

 

Intervinientes: 

Juez:    José William Salazar Cobo 

Demandante:  María Cecilia Carvajal Barbosa 

Apoderado Judicial:  José Ángel Palacios Caballero 

Curador Ad-Litem:  Noe Ramos Velásquez 

 

Actuación Surtida: 

A.- Instalación de la Audiencia 

B.- Verificación de Asistencia 

C.- Objeto de la Audiencia 

D.- Interrogatorio 

E.- Fijación de Hechos y Pretensiones 

F.- Etapa Instrucción 

G.- Control de Legalidad 

H.- Alegaciones Finales  

I.-  Sentencia No 210 

Resuelve: 

Primero. Declarar la muerte presunta por desaparecimiento del señor Alberto Tascón Mafla, 

nacido en Cali Valle el día 13 de diciembre del año 1956, hijo legítimo de los señores Manuel 

Salvador Tascón y María Cleofe Mafla. 

 

Segundo. Señalar como fecha de la muerte presunta de Alberto Tascón Mafla el día veintiocho 

(28) de abril de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

 

Tercero. Publicar el encabezamiento y parte resolutiva de esta sentencia, una vez ejecutoriada, 

en los términos de los numerales 2° de los artículos 583 y 584 de la Ley 1564 de 2012, 

entendiéndose que para la publicación en el diario que se edite en la capital de la República 

deberá realizarse en “El Tiempo” y la correspondiente al diario de amplia circulación y 

radiodifusoras locales, se realizará en “El País” y “RCN”. 
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Cuarto. Surtido lo anterior, Inscribir esta decisión en el registro civil de nacimiento y en el libro 

de varios, que se debe llevar a cabo en la Registraduría Especial, Auxiliar o Municipal de esta 

ciudad o ante la entidad que la Registraduría Nacional del Estado Civil, autorice con tal fin. A su 

vez se ordena transcribir lo resuelto al funcionario del estado civil de esta ciudad para que 

extienda el folio de registro de defunción correspondiente a la muerte presuntiva por 

desaparición. 

 

Quinto. Ordenar el archivo definitivo del proceso en el estante digital. previa la cancelación de 

su radicación. 

 

Esta decisión se notifica oralmente a las partes por estrados, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 294 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta que no se presentó recurso alguno, la 

misma queda ejecutoriada y en firme en este acto. 

 

Así las cosas, no siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por finalizada, habiéndola 

presidido el Juez; 

 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

 

Firmado Por:

Jose William Salazar Cobo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Cali - Valle Del Cauca
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